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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
12966 Corrección de errores del Acuerdo por el que se establece la reactivación del 

periodo transitorio en relación con la libre circulación de los trabajadores de 
Rumanía, publicado por Orden PRE/2072/2011, de 22 de julio.

Advertido error en el texto del Acuerdo por el que se establece la reactivación del 
periodo transitorio en relación con la libre circulación de los trabajadores de Rumanía, 
publicado por Orden PRE/2072/2011, de 22 de julio, e insertado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 176, de fecha 23 de julio de 2011, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 82362, en el anexo, en el cuarto párrafo, donde dice: «la aplicación de 
los artículos 1 a 6 del Reglamento (CEE) n.º 1612/68, relativos a la libre circulación de 
trabajadores», debe decir: «la aplicación de los artículos 1 a 6 del Reglamento (UE) n.º 
492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la libre 
circulación de los trabajadores dentro de la Unión».

En la página 82363, en el anexo, en el apartado primero, inciso final, donde dice, «y, 
por tanto, se suspende la aplicación de los artículos 1 a 6 del Reglamento n.º 1612/68», 
debe decir: «y, por tanto, se suspende la aplicación de los artículos 1 a 6 del Reglamento 
(UE) n.º 492/2011».
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